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inniístraucióii ipfrovincinl 

piOaiOELOmilOElEOII 
JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD 

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 
VETERINARIA 

Finalizado el plazo para organi
zar el servicio de reconocimiento do
miciliario de reses porcinas para el 
consumo familiar, de tanto interés 
sanitario, y no habiéndose cumpli
mentado por algunos Ayuntamien
tos la Circular de este Gobierno Ci
vil, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 209 de 13 
de septiembre último, a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Sani
dad queda prohibido el sacrificio de 
reses porcinas én los Ayuntamientos 
qué a continuación se indican. 

El citado servicio1 quedará autori
zado a partir • del día en que por las 
Corporaciones y Veterinarios ti tula
res se dé el debido cumplimiento a 
la Circular de referencia, con lo cual 
quedará garantizado la salubridad de 
las carnes destinadas al consumo 
familiar. . 

Ayuntamientos que se citan: 
Brazuelo. 
Campazas. 
Candín. , 
Cármenes. 
Carracedelo. / 
Carrocera. . -
Castrillo de los Polvazares. • 
Cubillos del Sil. 
Gusendos de los Oteros. 
Joara. , ', > , 
La Vecilla. 
Los Barrios de Luna, 
j^agaz de Cepeda, 
^fatadeón de los Oteros. 
Cencía. 
palacios de la Valduerna. 
Paradaseca. , . 
^eranzanes. 
pozuelo del Páramo, 
^ahagún. . , 
ban Adrián del Valle. 

Soto y Amío. 
Trabadelo. 
Valdelugueros. 
Valdépolo. ' % 
Valderas. 
Val de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Vegacervera. 

, Villadecanes. 
Villamanín. 
Villamejíl. 
Vil lamontáh de la Valduerna. 
Villaverde de Arcayos. 
Lo que se hace público para cono

cimiento y cumplimiento de los 
Ayuntamientos citados. 

León, 6 de diciembre de 1965. 
6288 E l Gobernador Civi l , 

EfflSJIPSTIl PMIMIiL OE LEIS 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la Co
misión de Cooperación y por la de Ser
vicios Técnicos, el Presupuesto Espe
cial de Cooperación a los Servicios 
Municipales para el ejercicio de 1965, 
por el presente se anuncia su exposi
ción al público por el plazo de quince 
días hábiles, de coníormidad con lo 
establecido en el artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local, Texto Refundido de 
24 de junio de 1955, durante los cuales 
podrán interponerse las "reclamaciones 
que sean oportunas por las personas 
que determina el artículo 683 de la 
mencionada Ley, en la forma que se 
señala en el mismo artículo. 

León, 1.° de diciembre de 1965.—El 
Presidente, e. f., Félix Población. 

in í i i i s t ira iHon iiiifiiifci|pal 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Confeccionados los presupuestos or
dinarios para 1966 de las Entidades 
Locales Menores pertenecientes a este 
municipio, Villagallegos, Palacios de 
Fontecha, Villibañe, Valdevimbre, Po-

bladura de Fontecha y Fontecha, esta
rán de manifiesto al público durante 
el plazo de quince días en los domici-. 
líos de los Presidentes respectivos a 
efectos de examen y reclamaciones 
procedentes. 

Valdevimbre, 1 de diciembre de 
1965.—El Alcalde (ilegible). 
6219 . Núm. 3749--73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía de O r d á s 

Durante el plazo de quince días se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de ;este Ayuntamiento, un ex
pediente de habilitación y suplemento 
de crédito, para atender pagos urgen
tes dentro del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio y con cargo al su
perávit de liquidación de 1964, para 
reclamaciones. 

Santa María de Ordás, 30 de no
viembre de 1965.—El Alcalde, Alipio 
González. 
6217 Núm. 3748—73,50 ptas. 

Se hallan de manifiesto al p|íblÍGO 
en los domicilios de sus respectivos 
Presidentes, por espacio de quince días 
y a efectos de reclamaciones, los pre
supuestos ordinarios para el ejercicio 
de 1966, de las Juntas Vecinales si
guientes: 

Adrados de Ordás 
Callejo de Ordás 
Formigones 
Riocastrillo de Ordás 
Santa María de Ordás 
Santibánez de Ordás 
Selga de Ordás 
Villapodambre 
Villarrodrigo de Ordás 
Santa María de Ordás, 1.° de di

ciembre de 1965,—El Alcalde, Alipio 
González., 
6216 Núm. 3747—99,75 ptas. 



Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio de 1966, 
queda expuesto al público eñ la Secre
taría municipal durante el plazo de 
quince días para oír reclamaciones 
que puedan formularse contra el 
mismo. 

Santa Colomba de Somoza, a 29 de 
noviembre de 1965.—El Alcalde; (ile
gible). 
6166 Núm. 3751 —68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente núm. 1 de suplemento de 
crédito y habilitación dentro del pre
supuesto ordinario del ejercicio 1965, 
con cargo al superávit de ejercicios 
cerrados, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días hábi
les a los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local. 

Santovenia de la Valdoncina a 30 
de noviembre de 1965.—El Alcalde, 
Emilio Robles. 
6160 Núm. 3740.-89,25 ptas . 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 
Villadiego de Cea 

Formalizado y aprobado por esta 
Junta Vecinal el presupuesto para el 
ejercicio de 1965, queda expuesto al 
público por espacio de quince días a 
efectos de oír reclamaciones. 
f Villadiego de Cea, 2 de diciembre 
de 1965. — El Presidente, Gaudencio 
Fernández. 
6238 Núm. 3753.-52,50 ptas 

Biiiuistiraiciun m i insliiEia 

Junta Vecinal de 
Argouejo 

Hallándose confeccionado el presu 
puesto de gastos e ingresos de esta 
Junta para el próximo ejercicio de 
1966, podrá ser examinado por cuan 
tos vecinos así lo deseen en el domi
cilio del Presidente a partir de la fecha 
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
quince días más, durante los cuales 
podrán interponer contra el mismo los 
reparos que estimen procedan. Pasado 
el plazo indicado, las consignaciones 
figuradas en el referido presupuesto, 
serán firmes. 

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento del vecindario y 
pertinentes efectos. 

Crémenes) 2de noviembre de 1965. 
El Presidente, Emilio Fernández. 
5800 Núm. 3658.—110,25 ptaá. 

AÜÜIIfl l i l l i l i l OE mifiOOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 63 de 

1965, referente a los autos a que se 
hará mérito, se ha dictado por ' la 
Sala de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así : 

"Encabezamiento. — En la Ciudad 
de Valladolid, a veintisiete de octu
bre de m i l novecientos sesenta y cin
co ; en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito número uno 
de los de León, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, por 
doña María Paz García Alvarez, ma
yor de edad, soltera, sin' profesión 
especiaUy vecina de León, represen
tada p^r el Procurador don Victoria
no Moreno Rodríguez y defendida 
por el Letrado don Santiago Rodrí
guez Mónsalve Menéndez; y de otra, 
como demandados, por don Julio Sa-
hagún García, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de León, y 
don Virgi l io González Rodríguez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Lá Magdalena, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones en 
los estrados del Tribunal, sobre ter
cería de dominio de bienes inmue
bles; cuyos autos penden ante este 
Tribunal superior en vi r tud del re 
curso de apelación intérpuesto por 
la demandante contra la sentencia 
que con fecha 23 de marzo de m i l 
novecientos sesenta y cinco dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en cuanto al fondo la sentencia de 
veint i t rés de marzo de m i l nove 
cientos sesenta y cinco, dictada por 
el Juez de Primera Instancia núme 
ro uno de León, en el presente j u i 
cío; si expresa imposición de costas 
en ambas instancias, en cuyo par
ticular debemos revocar y revocamos 
la condena impuesta a .la demandan 
te doña María de la Paz García A l 
varez, por lo que se refiere a lás cau
sadas en dicha primera instancia. 
Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación l i teral al 
rollo de Sala, y cuyo encabezamien' 
to y parte dispositiva se publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los deman^ 
dados y apelados don Julio Sahagún 
García y don Virgi l io González Rô  
dríguez, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, niandamos y f i r 
mamos." 

La anterior sentencia y su públ i 

la misma fecha, así como en los 
trados del Tribunal. Y para qUe f" 
apordado tenga lugar expido la pre0 
sénte, que firmo en Valladolid 
veintinueve de octubre de mi l na 
vecientos sesenta y cinco.—Jesús Hu" 
manes López. 
6208 Núm. 3752. -409,50 ptas . 

Don Jesús Humanes López, Secre
tario, de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 145/65 

referente a los autos á que se hará 
méri to se ha dictado por la Sala de 
lo Civi l de esta Audiencia Territo
r ia l la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

'Encabezamiento. — En la Ciudad 
dé Valladolid, a veintisiéte de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco; en los autos de juicio es
pecial de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito nú
mero uno de los de León, seguidos 
entre partes: de una, como deman
dante, por doña Carmen Fierro Cres
po, mayor de edad, soltera, sin pro
fesión especial y vecina de la Vir
gen del Camino, que no - ha compa
recido ante esta Superioridad, por 
lo que en cuanto a la misma se han 
entendido las actuaciones en los es
trados del Tribunal; y de otra, como 
demandado, por don José Pereira Al
varez, mayor de edad, casado, jorna
lero y de la misma vecindad, repre
sentado en concepto de pobre por el 
Procurador don José María Balles
teros Blázquez y defendido por el 
Letrado don Jaime Cano Valentín, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de local de negocio; 
cuyos, autos penden ante este Tribu
nal superior en vi r tud del recurso de 
apelación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que con fe
cha veinticinco de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la senteincia apelada, de fecha vein
ticinco de agosto últ imo y dictada 
por el señor Juez de Primera Instan
cia núm. uno de los de León en los 
autos de los que este rollo dimana, 
sin declaración especial para las cos
tas del recurso.—Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma se Pu
blicarán en . el BOLETÍN OFICIAL de ̂  
provincia de León, por la incornP3' 
recencia ante esta Superioridad d 
la demandante y apelada doña Car
men Fierro Crespo, definitivamen^ 
juzgando, lo pronunciamos, mana
mos y firmamos." 

La anterior sentencia fue public ̂  
da en el mismo día y.; notificada 
las partes en el siguiente, asi com0 

Lia anterior sentencia y su publi- en los estrados del Tribunal. * J 
cación fueron notificada y leída con I que lo ordenado tenga lugar ex 

los estrados del Tribunal. Y 
pido 



la presente, que firmo en Valladolid, 
a treinta de noviembre de m i l no
vecientos sesenta y cinco.—Jesús Hu
manes López. 6206 

Juzgado^ de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de esta Ciudad de 
León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Banco Central, S. A., de 
León, representado por el Procurador 
D. Manuel Vila Real, contra Adolfo 
Hermina Méndez y D.a María del Car
men Pérez Pérez, vecinos de León, so
bre el pago de 25.000,00 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, en quiebra, por primera vez, 
término de ocho días y por el precio 
en que pericialmente fueran valorados 
los bienes siguientes: 

1. —Un coche turismo, marca SEAT 
600, matrícula LE-12.815, valorado en 
cuarenta y dos mi l pesetas. 

2. —Una máquina de escribir, «His 
pano-Olivetti», 90 espacios n.0 835.039, 
en cuatro mi l quinientas pesetas. 

3. —Una mesa metálica «Involva», 
para la máquina de escribir ya reseña 
da, valorada en novecientas pesetas. 

4. —Una máquina de escribir «His 
paño Olivetti>, modelo Lexincon 80, 
de 120 espacios, con tabulador, núme
ro 774.246, en cinco mi l doscientas pe 
setas. 

5. —Una máquina de escribir «His-
pano-Olivetti*, Lexincon 80, de 160 es 
pacios, con tabulador, número 860.536 
valorada en seis mi l doscientas pe
setas. 

6. —Dos mesas metálicas para las 
dos máquinas de escribir últ imamente 
reseñadas, valoradas en mi l ochocien
tas pesetas. 

7. —Un despacho completo, tallado 
compuesto de mesa, mueble-librería 
sillón y cuatro sillas, estilo español y 
barnizado, en nogalina, valorado en 
cinco mil cuatrocientas pesetas. 

Total sesenta y seis mi l pesetas. 
Para el acto de remate, se han seña 

lado las doce horas del día veintiocho 
de diciembre próximo, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitádores: Que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación; quo no se admitirán posturas, 
que no cubran, per lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo; y que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiséis de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
6237 Núm. 3745:—330,75 ptás . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Carlos Pintos Castro, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
de la. Ciudad y Partido de Pon-
ferrada, 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio c iv i l ordinario declarativo de me
nor cuantía promovidos por el Pro
curador don Francisco González 
Martínez, en nombre y representa
ción de doña Florentina Alvarez Juá 
rez, mayor de edad, viuda y vecina 
de Dehesas, contra otros y doña Do
minga y don José Potes Franco, y 
el Ministerio Fiscal, éstos declara
dos rebeldes, sobre nulidad de ope
raciones particionales y otros extre
mos, en los que se distó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor l i teral si
guiente t 

Sentencia.—En la Ciudad de Pon-
ferrada, a treinta de octubre, de m i l 
novecientos sesenta y cinco;—-El se
ñor don César Alvarez Vázquez, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su Partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio c iv i l ordi
nario declarativo de menor cuantía, 
promovidos por doña Florentina A l 
varez Juárez, mayor de edad, v iu
da, sus labores y vecina de Dehe
sas, representada por el Procurador 
don Francisco González Martínez, y 
bajo la dirección del Letrado don 
Enrique Prada Castedo, cuya de
mandante actúa en propio derecho 
y a favor de la comunidad heredita 
ria de su difunto esposo, don Angel 
Potes Franco, que con ella la inte 
gran sus hijas Honorina-Angustia, 
María Antonia; ' Angeles - Amparo, 
Aida y Elia-Angela Potes Alvarez, 
contra doña Aquilina-Francisca Pô  
tes Franco, mayor de edad, casada 
y con la intervención de su esposo 
don Mariano Alonso Núñez, sus la
bores y vecinos de Madrid (Cara-
banchel Bajo); doña Jacinta Potes 
Franco, casada, ausente en ignora-

nombre y representación de D.a Flo
rentina Alvarez Juárez, quien además 
actúa en beneficio de la comunidad 
hereditaria de su difunto esposo, don 
Angel Potes Franco que, con la ac-
tora, está integrada por sus hijas •> 
Honorina-Angustias, María Antonia, 
Angeles-Amparo, Aida y Elia-Ange
la Potes Alvarez, contra doña Aqui
lina - Francisca Potes Franco, y 
Jacinta Potes Franco, quienes han 
comparecido representadas por el 
Procurador don Manuel Feijóo de 
Sotomayor y Quiroga, y contra doña 
Dominga Potes Franco, don José Po
tes Franco y el Ministerio Fiscal, 
quien por no haber comparecido 
en estos autos han sido declarados 
rebeldes, debo declarar y declaro: 
Que la finca señalada con él núme
ro cincuenta en el inventario del 
abintestato de don Lucas Potes Fer
nández, descrita en últ imo lugar en 
el hecho primero de la demanda, es 
propiedad de la actora y demás com
ponentes de la comunidad de here
deros de don Angel-Jesús Potes Fran
co, y, en consecuencia, se excluirá 
de la partición practicada en el ex
presado' abintestato, cuya partición 
declaro nula en cuanto a tal finca 
s é refiera. Se desestiman las demás 
pretensiones contenidas en la de
manda, absolviéndose de ellas a los 
demandados. Todo ello sin hacer «es
pecial condena en cuanto a costas. 

Así por esta m i sentencia, por la 
rebeldía de dichos demandados, se 
les notificará en la forma preveni
da en el artículo 769 de la Ley dé 
Enjuiciamiento Civi l , definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y f irmo—César A l 
varez Vázquez. — Rubricado. — Publi
cación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe al- celebrar audien
cia pública en el día de hoy, que 
es el de la fecha, doy fe.—Ante mí.— 
Carlos Pintos.—Rubricado." 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 

do paradero, con la intervención de ! notificación a los demandados rebel 
su esposo; dona Dominga Potes i des> expjdo 
Franco, viuda, ausente en ignorado 
paradero;, don José Potes Franco, 
soltero, ausente en ignorado parade
ro, y el Ministerio Fiscal en repre
sentación de. los interesados que se 
hallen en, cualquiera de los casos 
que previene el artículo 1.059 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , repre
sentadas las demandadas doña Aqui
lina-Francisca y doña Jacinta Potes 
Franco por el Procurador don Ma
nuel Feijóo de Sotomayor y Quiro
ga y bajo. la dirección del Letrado 
don Adolfo Velasco Arias, y decla
rados rebeldes los demás demanda
dos, por su incomparecencia en es
tos autos; sobre nulidad de opera
ciones particionales y otros extre
mos; y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda deducida por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, en 

y firmo el presente en 
Ponferrada, a doce de noviembre de 
m i l novecientos sesenta y c i n c o -
Carlos Pintos Castro, 
6093 Núm. 3695—687,75 ptas. 

Cédula de notificación 
Yo Secretario. Doy fe: Que en los 

autos de que se hará mérito se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: En Astorga a vein
tiocho de julio de mil novecientos se
senta y cinco.—El Sr. D. Antonio A l 
varez Herrero, Juez Comarcal' Stt.0 de 
esta ciudad, ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, segui
dos a virtud de parte de la Guardia 
Civil de Investigación de la Renfe, 
contra Juan Jiménez Rico, de treinta y 
seis años de edad, soltero, obrero, am
bulante, en ignorado paradero, por in-



fracción de la Ley de Policía de Ferro
carriles, en que ha sido parte el Minis
terio Fiscal y, , 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Juan Jiménez Rico, 
a, la pena de treinta pesetas de multa 
y costas. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio A. Herrero.—Rubricado.—Es
tá el sello del Juzgado. 

La sentencia inserta fue public&da 
en el mismo día de su fecha, concor
dando con su original al que me remi
to y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado-condenado Juan 
Jiménez Rico, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, que firmo en Astorga, a veinti
nueve de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco.—Antonio A. He
rrero. 6148 

mmmu DE TBÍBÍJO DEIEOB 
Don Francisco José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núm. 60 
de 1965—Autos número 471 de 1965—, 
a 'instancia de D. Faustino García 
Higelmo, contra D. Pedro García Gon
zález, vecino de esta ciudad, en recia 
mación de salarios, he aCprdado sa
car a pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días, sin sujeción a 
tipo, y demás condiciones que se ex
presarán, el bien siguiente: . 

Una dinamo para la carga de lám
paras de las llamadas de mina, con 
motor eléctrico de uno y medio H. P., 
marca «Lancor», en perfecto estado de 
funcionamiento, tasada pericialmente 
en la cantidad de seis rail pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el día veintidós del mes de 
diciembre, a las doce horas, advir
tiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tribu
nal el diez por ciento del valor del 
bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. ° Que para retirar el bien expre 
sado que se encuentra instalado en la 
mina «Martirio», sita en Casetas, del 
término municipal de La Ercina, ha 
brá de solicitarse la oportuna autori
zación, de la Jefatura del Distrito Mi 
ñero de León. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco.—Francisco José Salaman
ca. Rubricado.—El Secretario, Maria
no Tascón.—Rubricado. 
6284 Núm. 3757—246,75 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
los autos 861/65, seguidos a instancia 
de la Inspección Central de Trabajo, 
por Juan Martín González, contra V i -
loria Hermanos «Minas de Matarrosa», 
y otros, sobre accidente del trabajo, se 
cita al demandante Juan Martin Gon
zález, para que comparezca en la Sala 
de Audiencia de la Magistratura de 
Trabajo de León, sita en la Calle de 
Ordoño I I , núm. 27, piso 1.°, el día 
veintisiete de diciembre y hora de las 
diez y cuarenta y cinco, con el fin de 
celebrar el acto de juicio en dicha hora 
y lugar; advirtiéndole que al juicio 
deberá asistir con los medios de prue
ba de que intente valerse, que no se 
suspenderán dichos actos por su falta 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación en for
ma al expresado demandante Juan 
Martín González, en ignorado parade
ro, y su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presen
te en León, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco —El 
Secretario, Mariano Tascón. .6283 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

gos dando cuenta de la marcha y 
situación actual de la s Comunidad. 

3. °—Cobro de derramas y multas-
procedimiento expeditivo. 

4. °—Normas de cultivo en zona 
regable, señalando la reducción de 
superficie en caso de escasez de agua 
año próximo, así como la prohibi
ción de riego a fincas situadas fuera 
de la zona del canal, 

5. °—Ruegos y preguntas. 
De no reunirse número suficiente 

de partícipes en esta primera con
vocatoria se celebrará en segunda, 
el mismo día, a las dieciocho horas, 
siendo entonces válidos los acuerdos 
que se tomen con cualquier núme
ro de asistentes. 

Dado en Villaornatje, a 3 de di
ciembre de 1965.—El Presidente, Lu
cas Alonso. 
6260 Núm. 3754.-173,25 ptas. 

Sindicato de Riegos 
de Presa de Vegaellina de Ort igo 
Se convoca a Junta general ordi^ 

naria a todos los partícipes de este 
Sindicato para el día 12 de diciem
bre próximo, a las once de ía ma
ñana, en la casa del pueblo, en pr i 
mera convocatoria, y para el día 19, 
a la misma hora, en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día ; 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Elección de los vocales que re

glamentariamente 1 deban cesar. 
3. °—Cuentas del seguñdo semestre 

del año 1965. . 
4. °—Tratar del precio de las mul

tas poí falta al trabajo. 
5. °—Ruegos y preguntas. < 
Lo que se hace público para ge

neral • conocimiento. 
Veguellina de Orbigo, 12 de no

viembre de 1965.—El Presidente, Ma
nuel Campillo. , . 
6277 Núm. 3756.—120,75 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Villaornate 

Se convoca a Junta general á los 
partícipes de esta Comunidad para 
el día 19 de diciembre actual, a las 
dieciséis horas, en el local de la 
Casa Consistorial de Villaornate, 
para tratar de los siguientes asun
tos: . ^ i' x 0 - ; 

1. °—Lectura y aprobación acta an
terior. 

2. °—Informe del Sindicato de Rie-

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 130.530 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este ánuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
6188 Núm. 3738.-52,50 ptas. 

Grupo Sindical de Colonización núm. Í.971 

de Villaornate 

Se convoca a Junta general a to
dos los miembros • de este Grupo Sin
dical para el día 19 de diciembre ac
tual, a las once horas en primera 
convocatoria y a las doce en segun
da, en la Casa Consistorial de Vi 
llaornate, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. °—Exposición de la situación eco
nómica de este Grupo Sindical en 
;relación con las obras ejecutadas 
para la transformación en regadío 
de la zona del canal. 

2. °—Cuenta-liquidación de la ges
tión económica hasta la expresada 
fecha, presentada por la Junta Rec
tora, en unión de los justificantes de 
cobros y pagos efectuados. 

3. °-—Ruegos y preguntas. 
Villaornate, 3 de diciembre de 1965. 

El''Presidente, Lucas Alonso. 
6261 Núm. 3755.—120,73 ptas-
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